
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                      Bogotá D. C.,  treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:   2018-00446 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

 

 

Vista la anterior solicitud, previo a designar Curador Ad Litem, inténtese la notificación 

del demandado  en el correo electrónico aportado por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE  

                        

                                                              (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   

  
 

   

  

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fb528f7fe1929bef341ac7fd61bb406f8798ded956cbbabab210b977427fa9a 
Documento generado en 31/05/2021 06:50:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.040, hoy primero (1) de junio  

de dos mil veintiuno (2021),  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 

 


